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concertado 

DE L l PROVINCIA DE LEON 
P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfomo XIII 
CQ. D. O ), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR- el 
Principe de Aiturlat e Infante», con-
tintan sin novedad en w Importante 
talud. 

De laual baníficlo dlifrnían la» • 
4cmil perton*! áe la Auíutta Real 
Familia. 

/««jíl4díliliaHdeniai*>4«l*a)) 
MINISTERIO 

DE ABASTECIMIENTOS 

SEAL ORDEN NÚM. 199 
Vlitat las BMWrosas Instancias 

lltgsdus a este Ministerio en súplica 
de «ue se ptouejuen los plazos do 
ttlldez señalados en «1 articulo 3.° 
déla Real orden número 154, para 
los permisos de exportación de acei
to de oliva, otorgados cen arreglo al 
(éfilm*n establecido en la Real or
den número ISO. y conildtrandoque 
durante la Vlgincla di tales perml-
se* se IWP ptoducko anormalMades 
que perslsientemente tan dltlculta-
do, y en algunos caso» Impedido 
bs operaciones necesarias para lle
var a cabo la exportación de refe-

"si'k el Rey (Q. D. G.)se ha ser
vido disponer que los Piezos tl)3dos 
en el nrecltado art. S'delamenclo-
nsda Real orden número 150, se en-
Uendan prorrogados hasta el 51 de 
mano contente, el que se refiere a 
(xporttclones en bocoyes, y naita 
el 15 de me yo el que Electa a expor
taciones en latas cen mercas espa-

fl0,De Real orden lo digo a V. S. pa
ra sn coroclmfento y efectos. 

Oles guarde a V. S. mucliosaflos. 
Madrid, 10 de marzo de 19».— 
Terdn. . , . 
Seflor Comisarlo general de Abaste

cimientos de ectltes. , 

REAL ORDEN NÚM 200 
Excmo. Sr.: Vista la modín del 

Mlnhterlo de Eitado, reí»Uva a 
que te facilito la Ubre exportación 
de toda dote de artículos con des
tino a Tórger. en las cantidades 
que se juzguen Indlipcnstbles para 
el abastecimiento d* la colonia es
pañola en dicha pltzs: 

Considerando que altas razones 
po'ltlcas aconsejan la conveniencia 
de equiparar a Tíngtr y su zona 
con la zona española de Marruecos, 
en lo que re refiere (I tráfico co
mercial desde la Per iniula, para lo 
cual bastaiA estatuir un régimen 
análogo al que aclnalmcnte se opil
es a los envíos que se realizan por 

Vía Tánger con deitino al aprovi
sionamiento de nuestro Ejército, 

S, M. el Rey (Q. D. O ), de con
formidad con lo acordado por el 
Consejado Ministros, se ha servi
do disponer que se autorice el Ubre 
embaí que de los artlculoe de expor
tación prohibida, gravada, limitada o 
condicionada, cuando s» deitlnen a 
Tdngtr o su zona, mediante cumpli
miento de las formalidades slgulen 
tes: 

1. » Para toda exportación será 
Indispenstble presentar en la res 
pectlva Aduana de salida, autoriza
ción expedida por el Agente diplo
mático de Espada en Tánger, en la 
que se htga ernstar el puerto de 
embarque, nombre del expedidor y 
cantidad y clase de la mercancía, re-
leclón que se unirá ala correipon 
diente fectura de exportación de gé
neros libres de derectos. 

2. a Las expediciones Irán con
signadas al citado Agente diplomáti
co, el cual dará avise de la llegada 
y descarga de las mismas a la Adua
na de procedencia, a los efectos 
de la ultimación del despacho. 

3 * La Agenda diplomática de 
Bipalia en Tánger stbitituirá a la 
Aduana de llegada para todos los 
efectos de comprobación y cumpli
miento de las prevenciones estable
cidas por la circular de la Dirección 
general de Aduanas, fecha 98 de di
ciembre de 1916 y demás disposicio
nes complementarlas que se aplica
rán por todas las Aduanas a esta 
clase de envíos; y 

4.a El Agente diplomático de 
EspaHa en Tánger remitirá a la 
Dirección gsnersl de Aduanas, nota 
de Cada autorización que conceda, 
da la cual dará también aviso direc
tamente a la respectiva Aduana 
de salida. 

De Real orden lo digo a V. E, 
para IU conocimiento y efectos co
rrespondientes. 

Dios guarde a V. E, muchos afloj. 
Madrid, 2 de marzo de 1920.—Te-
rdn 
Seflcr Ministro de Hacienda. 

(Otu i f del día 11 de mtno de 1880) 

A G U J A S 

It'ola-anitaelo 
D. Atanaslo Pdeto y Pérez y don 

Evaristo Marcos Nlstal, vecinos de 
Antcntn del Valle, solicitan, como 
Presidentes del Sindicato y de la 
Junta admlnstratlva, respectivamen
te, la concesión de 15,20 litros por 
segundo de sguaa de los manan
tiales denominados De la Perdiz, 
San Vicente, Valia delaTes.Fun 
elcereizo, Lambideros, Cueto Se
ñero, Del Vallico de las Cuevas, 
Puente Encalada, Fuente grande del 
Aro, Del Catto y de Mata del Ba
rrio, con objeto de des'.lnsrlas a rie
gos, y en una pequeAs parte a la be

bida y usos comunes, para cuyo fin 
presentan el correspondiente pro
yecto. 

Las obras que se proyectan com
prenden las arquetas de captación, 
la conducción, propiamente dicha, 
constituida por tuberías da gres, que 
reuniendo todas las aguas do los re
feridos manantiales, las conducen al 
pueblo, en donde se Instala una fuen
te abrevadero y lavadero, y por últi
mo, las acequiar de distribución. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para que en el plazo de 
treinta días puedan presentarse re
clamaciones por cuantos se crean 
perjudicados con las referidas obras, 
quedando durante ese tiempo ex
puesto el proyecto en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia. 

León 9 de marzo de 1920. 
El Gobernador istariso, 

José Rodríguez 

M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INGENIERO JKPE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber Que por D. Rsfael 

Orejas, vecino de Llamazares, se ha 
presentada en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 13 del mes 
de enero, a las once horas, una so
licitud de registro pidiendo seis per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Fratieisea, sita en el paraje 
El Campanario, término de Lugue-
ros, Ayuntamiento de Valdelugue-
ros. Hace la designación de las cita
das seis peí tenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la entrada Este del puente nuevo, o ¡ 
sea el mlimo que sirvió para la mina ! 
«Paz,» expediente núm.4.985; desde I 
cuyo punto se medirán al N. m., 200 
metros, colocándola 1.a estaca: 500 
al E., la 2.a,- 200 al S., ta 3.a, y 
con 300 a! O se lie gará al punto de 
partida, quedando cerrado el peil-
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este I» 
tsrtsado que tiene realizado él de
pósito prevenido por ta Ley, se ha 
edmltldo dicha solicitud por decresc 
íel Sr. Gobernador, sin parjalcio d* 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dal 
presente edicto pan qua en «I tér
mino de sesenta días, contados des-
1» Ka fecha, puedan presentar e« a! 
Q jí>!»rao civil sus oposiciones los 
que sa consideraran con derecbn al 
lodo o parte d»l terreno solicitado, 
itcán prevltr* el art. 54 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7 584. 
León 4 de febrero de 1920.—A. <t* 

La Rosa. 

bla, so ha preientado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 14 
del mes de enero, a las diez y vein
te minutos, una solicitud de regis
tro pldirnde 18 pertenencias para la 
minade hulla llamada Agripinu 2.*, 
sita en término de Cándenmele, 
Ayuntamiento de San Emiliano. Ha
ce la deilgnaclón de laj citadas 18 
pertenenclts, en la forma algulan-
fe,con arreglos! N. v.: 

Se tomara como punto de partida 
el ángulo NE. de la mina «Puigo,» 
núm 4 310, y desde éísemaairán 
600 metros al E., y se eclocerá la 
1.a estaca; 300 al S., a 2.*; 6C0al 
O., la 3 a, y con 300 al N. se 11» ga
rá el punto de partldu, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias soliciMdai. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de-
pfsito prevenido por la Ley, se ba 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tareero, 

¿.o que se anuncie por m a í t del 
presenta edicto pan qua et. «i i¿*-
adsio da sesenta días, cur.iad. s ÍM& 
su lacha, puedan presentar en «1 Oo-
Merno dvJI aña oposiciones les {aa 
se consideraren con derecha al todo 
o parte de! terreno aoiídtado. ¿cgda 
previene ai art. 24 de ía Ley. 

El expedient e tiene el núm. 7.586, 
León 4 de febrero de Itao — 

A. de La Rosa. 

Haga sabsr: Que por D. Manuel 
Vázquez, vecino de Piedraiila deBa-

SERVICIO AGRONÓMICO 

SECCIÓN DE LEÓN 
Se pone en conocimiento de to

dos los fabricantes, depositarlos, 
comisionistas o cualesquiera clros 
vendedores de abonos qulmlccs y 
minerales, y también de todos los 
agricultores de >a provincia, que en 
la Gaceta de Madrid del día 15 da 
noviembre de 1919, y BOLETÍN OFI
CIAL EXTRAORDINARIO de 2 de mar-
zo actual, se publicó un Real de
creto que les Interesa conocer. 

Al mismo tiempo, se llama ta 
atención de los Alcaides para que 
Inmediatamente les hagan a?ber as 
obligaciones y derechos que el men
cionado Real decreto conrede a 
unos y a otros; advlrtiendo que se 
fija un plexo de tres meaes, que 
empezarán a conterse a partir del 
día de hoy, para que todos los fa
bricantes, depositarlos, comisionis
tas y Vendedores de abonos quími
cos y minerales, se Inscriban en el 
Registro creado al efecto en esta 
Sección Agronómica; transcurrido 
el cual, se aplicarán, a los que no lo 
hayan efectuado, las penalidades 
previstas en los párrafo» 5.° y 4.° 
del articulo 3.° del Real decreto, y 
comenzarán las visitas de Inspec
ción. 

León 11 de marzo de 1920—El 
Ingeniero Jefe, L. Madlnaveltla. 
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OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 
ItaLAadN nominal de propietarloi, rectltlcsda, a qulene* en todo o parte M 

han de ocupar fincai en el término municipal de Castrocontrlgo, con la 
conitruccton del trozo 5.* de la carretera de tercer orden de Attorga a 
Pu*bia da Sanabrln, por Sintluflomlllas: (1) 

ordtn 

413 
414 
415 
416 
417 
.413 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
426 
42!' 
428 
429 
430 
431 
432 
433 
434 
435 
436 
437 
438 
439 
440 
441 
442 
445 
444 
445 
446 
447 
448 
449 
4% 
451 
452 
453 
454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
481 

Nombm d« lot propietuios 

463 
464 
465 
466 
467 

470 
471 
472 
473 
474 
475 
476 
477 
478 
479 
480 
481 
482 
483 
484 
485 
486 
487 
488 
489 
4E'J 
491 

D. Ambrosio Futtel 
• Oibrlel Santa Msria 
> Joaquín Carracedo Puttel. 

D*Teresa Santa María Fuitel 
Tercia Santa María 

O Joté Mordn 
Domingo Rublo 
Fractuoto Prieto 
Basilio Corracedo 
Eulogio Carracedo 
Ramón Carracedo 

O.* Elena Fustal -• 
O. Antonio Carracedo 

> Florentino Fuitel 
> Ambrosio Fustel 
> Dominga Rublo 
» Juan Fustel Carracedo... • 
» Santiago Fustel Castaflo • • 
> Joaquín Prieto 
> Domingo Rublo 
> Manuti Fustal 
» Euginlo Fuitel 
> Joaquín Pustel 
» Lorenzo Fernindez 
> Gabriel Santa María 
> Manuel Msria 
> Miguel Fernández 
> Camilo Carracedo Páranlo 

D." María Santa María.. 
D. Domingo Ig eslai 

• Domingo Prieto 
> Franclico Carracedo. 
» Manuel Carracedo... 
» Camilo Fuitel... . . . . 
> Juan Fernández 
> BaillloCarracedo.... 
> Miguel Santa María.. 
> Camilo Fustal 
> Pedro Santa María... 
> Fructuoio Prieto 
> Patricio Santa María. 
> Andrés Fuste) 
> Joaquín Carracedo .. • 

D.* Carlota Carracedo • • 
D. Franclico Carracedo. 
D." Pascuala Carracedo.. 
D. Joaquín Fuitel 

> Agustín Santa Mcrla. 
> AntonioCarracedoS."María 
> Manuel Morán 
> Miguel Carracedo 
> Pedro Fernández Fustel 
> Saquerío Frndez. Cadlenn 
> ManuelMorinPrieto... 
• Miguel Rublo 
> Antonio Fustel y Fustel. 
> Francisco López 

D.* María Carracedo, 
D. Santiago Fustel Castaflo 

Domingo Fernández.... 
Antonio Fustel Rizo.... 

D.*Teresa Santa María... 
D. AntonloCarracedoS.'Marla 

Miguel Rodríguez 
Manuel Carracedo Prieto. 
Valeriano Morán 

D.m Teresa Santa María Pastel. 
D. Manuel Carracedo Prieto. • 

> Juan M. Prieto 
> Antonio Fustel González 
> Pedro Fernindez 

Heriros, de Miguel Carracedo 
D. Manuel Carneado 
D.* Bibiana López 
D. Camilo Carneado Fustal. 
» JuanM. Cadlerno 

D." Antonia Paz 
D. Teodoro Prieto 

> Joaquín Parra 

Castrocontrlgo. • 

V«cind&d 

Tierra secana 

Ota» de t u m * 

Visto el expedíante de la elección 
de Concejales verificada en Qaln-
tana y Congosto en 8 de febrero 
próximo pasado: 

Resultando qua en l.0 de febre
ro te reunió la Junta municipal del 

. Censo an la sala capitular, con el 
(i) véM«»i B<LXT!:< onciM. nám. i*s, d» IO dti BM eonieau. (St concluirá) " fin da preceder a la proclamidón 

COMISION PROVINCIAL 
DB LEON 

Visto el expediente de proclama-
cldnde ConcejalesVerlflcsdael día 
primero de f :brero próximo pasado 
en «I Ayuntamiento de Cebanlco, y 

Rúultando que •'••clama D. Ale
jandro de la Red Gírela contra la 
proclamación definitiva da Conceja
les con arreglo al art. 29 de la ley 
Electora', fundado en que el día 1.a 
de febrero se presentó ente la Jun
ta municipal del Censo sollcltundo 
su proclamación como candidato, 
propuesto con D. Dominga Qnnzi-
lez, por los ex-Conce)-.les D. Euge
nio de la Red y D. Lino Qonzilez, 
siendo rechazada la jwopuesta con 
el pretexto de que dosex-Conde-
jales sólo podían proponer un can
díanlo: 

Resultando que en el expediente 
consta que se propuso la proclama
ción de siete candidatos, y la Junta 
proclamó definitivamente elegidos a 
cinco, desestimándolas propuestas 
de iD Alejandro de la Red y D. Do
mingo González, hsctn por D. Eu
genio de la Red y D. Uno González, 
por no llenar las formalidades del ar* 
«culo 24 de la leyBlectoral,caio2.a, -
condición 2.': •-, 

Considerando que cuando la Jun
ta del Censo rechazó la propuesta s 
hecha por D. Eugenio de la Red y 
D. Lino González, por no estar 
comprendidos en el párrtf j 2.° del 
articulo 24 de la ley, obró dentro da : 
sus facultades, no estimándola pro- < 
puesta porque, iegú/1 el acta, no Jas- i 
tlflcaron hallarse en las condiciones 

firescrllas por tal dispoilclón, o la ra-
erlda propuesta no fué hechs en 

forma legal, siendo de notar qua en 
el acta no consta que estuviera pre
vente, ni representado por poder, el 
candidato a quien te refiere, como 
exige el art. 26 de le Ley citada: 

Considerando que en tales con
diciones eiaiunto, la Junta munici
pal tuvo necerarlamente que hacer 
la proclamación de Concejales elec
tos por el art. 29, puesto que eran 
cinco las vacantes e Igual número de 
candidatos en condiciones de ser -
proclamadoi; esta Comisión, en ss- > 
alón celebrada et día 9 del corriente, 
acordó declarar la validez de la pro : 
clemaclón de reí jrencla. > 

Y disponiendo el art. 6,° del Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 , 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del pía- ' 
zo de quinto día, rueg j a V. S. se 
sirva disponer la Inserción del mis* ' 
mo en el BOLETÍN, a fin de que ' 
quede cumplimentada dicha legal , 
disposición, así como la notificación 
en ferma a los Interesados; advlr- > 
tiéndeles el derecho de alzarse an- • 
te el Ministerio de ta Gobernación * 
en el término de diez dias, con arre
glo al art. 148 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos aflo*. 
León 11 de mano de 1920.»EI Vi
cepresidente, P. ^..Ricardo Palla- • 
/•¿r,—El Secretario, A. del Pozo. [ 

\ Sr. Gobernador civil de asta provln- > 
da. 

de candidatos para cubrir cinco Va
cantes de Concejiles, y lefú i el 
acta, fueron proclamados los cinco 
únicos propuettos, y en su conse
cuencia, la Junta les proclemó Con
cejales electos, sin que se produje
ra protesta ni reclamación alguna, 
habiéndose publicado »«ta procla
mación en el BOLBTIN OFICIAL de 
la provincia correspondiente al día 
6 d» f ibrero: 

Resultando qua sin que se sepa 
la causa de eilo, se constituyó la 
Mesa y te Viriflcd la elección el do- ' 
mingo alguien te, conforme aparece 
en el expediente reclamado, a! que 
no se acompalia el acta de escru
tinio: 

Resultando que D. Ramón Gon
zález y otros ewctores piden la nu
lidad d* la proclamación por el ar
ticulo 29, porque dUtn que el acta 
de la prodamaclón es simulada, por 
no ser la que se levantó en la sata 
de sesiones del Ayuntamlentc: • 

Considerando que el acta de pro» 
clamaclón • que lucen referencia 
los reclamantes, está suscrita por 
los Individuos de la Junta del Censo 
que concurrieron al acto, y mientras 
no se demuestre lo contrario, et un 
documento fehaciente que no pue
den desvirtuar las sfirmaclones no 
prebadat de los recurrentes: 

Considerando qie tiendo cinco 
las Vacantes y cinco los candidatos 
proclamados, la elección no debió 
verificarse, puesto que se opone a -
ello el precepto del articulo 29 de 
la ley E«doral, puesto que dice: 
«En lot Distritos donde no resulta-
ten proclanrdos candidatos en ma
yor rdmero da los llamados a ser 
elegidos, la proclamación de can
didatos equivale a su elección, y lea • 
releva déla necesidad de someterse 
a ella;> esta Comisión, en sesión 
de ocho del corriente, acordó de-
clarar la nulidad de la elección Ve
rificada en Quintana y Congosto el 
8 de febrero próximo pasadu, y Vá
lida la proclamación de Concejales 
verificada por el artículo 29 de la 
Ley. el domingo anterior, o sea et 
1.° de febrero. 

Y disponiendo el art. 6 0 del Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 qua 
estoa acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL (dentro del plazo 
de quinto día, ruego a V. S. se «Ir-
Va disponer la Inserción dol mismo 
en el'BOLETÍN, a fin de qie quede 
cumplimentada dicha legal disposi
ción, así como la notificación en for
ma a los Interesados; advlrtiéndolea 
el derecho de alzarse ante el Minis
terio de la Gobernación en el térmi
no de diez días, con arreglo ai ar
tículo 146 de la ley ProVlndal y para 
los efectos de los artículos 43 y 47 
de la Municipal. 

Dios guarde a V. S. muchos altos. 
León 11 de marzo de 1920 —El V i - . 
cepresMente, P. A., Ricardo Pa-
llarés.—El Secretarlo, Antonio dal 
Pozo. 
Seflor Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de la elecdóa 
de Concejiles verificada en el 
Ayuntamiento de ClsllemaenSd* 
febrero último y el de reclama* 
clonas: 

Resaltando que reunida la Jante 
manldpel dal Censo en 1.a de febre
ro próximo pasado, con el fia de lle
var a afecto la prodamadón de can
didatos, pidieron y obtuvieron dicha 
yrodamtdón Igual número que en 



el deiConccjaiet a elegir en el DI»-
irlto I 0, y «n • libero mayaren lo* 
Dlttritoi 20(Sibaro) y 5.° (Santa 
Olajs). por lo que la (unta procla
mó electos por el art. 29 de la Ley a 
los candidato* del Dlitríto 1.° y 
se procedió a la elección en los 
otros do»: 

Re*(litando que varios electores 
reclaman contra la Validez de la elec
ción celebrada en lo» Dhtrlto* da Sa
i n o y Santa Olaja, fundándose en 
que el Ayuntamiento, dentro del pe
riodo electoral, dividió el Dlitrlts 2.° 
•n dos, titulados Sabero y Santa 
Oíalo, con Inf-'acclón del artícu
lo 159 de la ley Municipal, y además 
porque al declarar las vacantes que 
htbrhn de cubrirte por cada uno de 
ellos, no cbiervó las disposiciones 
de loa artículos 43 y 45 de la ley 
Municipal y 22 de te E-ectora!: 

Resultando que por D. Francisco 
Garda y otros se reclama contra 
la capacidad legal del Concejil elec
to D. Diego Rozas, porque contra 
él se sigue causa criminal por el 
Juiaido de Instrucción de Rltlio: 

Considerando que el motivo én 
que se funda la protesta no es de 
tener en cuento, cuanto la Voluntad 
del cuerpo electoral se ha demos
trado de modo Inequívoco en las 
urnas, eligiendo a los que tuvo por 
conveniente otorgar su coi fianza 
para la administración de los Inte
reses comunales; no existiendo In
conveniente a'guno para que loa 
electos par lo* Distritos st gando 
y tercero, representen un solo Dis
trito, sf estos dos llegaran a refundir
se como estaban antes, al resolver
se la reclamación interpuesta contra 
el acuerdo del Ayuntamlenlo divi
diéndole: 

Convlderandoque, en realidad, no 
se reclama contra el procedimiento 
obierVido en la elección,que de nin
gún defecto adolece, por 10 que hay 
que respetar ta Voluntad de los elec-
torcí: 

Considerando que hallándose pro-
ceialo crlmln:'mente por el juzga
do de InttruccIÓR de Rindo, el Con-
ce)«! electo. D. Diego Rozas, hecho 

Siie no negó el interesado en el pe-
odo de audiencia, es Indudable que 

no concurren en él las dreunstsneias 
necetariss para ser Concejal, con
forme al articulo 4 ° de la ley Elec
toral Vigente; eata Comisión, en se
sión de ocho del corriente, acordó, 
por mayoría de los Sres. Crespo 
(D. Ramón), Rodríguez, Zstra y 
Vicepresidente: 1.* Declarar la 
-validez de la elección de Concejales 
verificada en loa Distritos de Sa
bero y SantaOlaJa, correspondientes 
al Ayuntamiento de Clitlerna, en 
8 de febrero íltlmo; y 2.°- Declarar 
la incapacidad legal da D. Diego 
Roza* para desempeñar el cargo de 
Core* tal. 

El Sr. Pallarás formuló el siguien
te voto particular: 

Considerando que la división de! 
segundo Distrito en dos, influye de 
una manera directa en el resultado 
de la elección, porque según el nú
mero de Concejales a elegir, aif es 
el de candidatos que cada elector 
pnede votar, y por eso el número 
de voto* obtenido* por los candi
datos ha podido ser muy diferente 
de icr elegidos por uno o por dos 
Dlilrito*: 

Considerando que la Infracción 
legal cometida por el Ayuntamien
to dividiendo en dos el Distrito 2.*, 

cuando no podía hicerlo en loi tras 
meses antes de cualesquiera elec
ciones ordinarias, según préceptúi 
el articulo 39 de la ley Municipal, 
ha sido cauta de qie la elección 
verificada en Sabaro y Santa Olaja 
no pueda ser fiel expresión de la 
voluntad de) cuerpo electoral, y no 
debe prosperar: 

Considerando que el hacha de 
que esté procesado el Concejal elec
to, D. Diego Rozas, no le Incapacita 
para ejercer el cargo de Concejal, 
por no estar comprendido por este 
hecho en el art. 4346 la ley Mu
nicipal, ni privado de los derechos ( 
clvllei, mientras no recaiga senten- j 
cía condenatoria, fué de opinión; : 
1.° Que procede declarar la nulidad 
de la elección verificada en Ssb.-ro j 
y Santa Olaja; y 2 a Que D. Diego ! 
Rozas tiene capacidad legal para 
ejercer el cargo de Concejal en el 
Ayuntamiento de Clitlerna. 

Y disponiendo el art. 6,° del Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 
que estrs acuerdos se publiquen en 
el BoLEtlN OFICIAL dentro del : 
plazo de quinto día) ruego a V. S. i 
se digne ordenar la Insardón del ; 
mismo en dicho periódico, a fin de ; 
que quede cumplimentada dicha 
legal dlsposldón, asi como la notl- t 
ficaclón en forma a los interesados; i 
advlrtléndoles el derecho de alzarse ¡ 
ante el Ministerio de la Qoberna-;. 
dón en el término de diez días, con 
arreg o al art. 146 da la ley Provin
cial. 

Dios g jarde a V. S. muchas aBos. 
León 12 de marzo de 1920.-61 VI > 
cepresldente, P. A , Ricardo Pa-
//a/-¿s.=EISecreUrlo,<4.<fe/ Pozo. 
Sr. Gobernador civil de eata pro

vincia. 

OFICINAS DE HACIENDA 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN [ 
Circular I 

En cumplimiento de lo que pre- ¡ 
ceplda el art. 116 del Reglamento \ 
de 21 dsftbrero de 1901, dictado ¡ 
para la ejecudón del Convenio vi- j 
gente con la Compafila Arrendata- * 
ría de Tabacos, el día 31 del mes 
actual debe formarte un Inventarlo, 
por duplicado, por labores de taba
cos existentes en dicho día en lot 
almacenes de la Compafila, otro de 
efectos timbrados y otro de libran
zas espádales para la prensa. 

Siendo los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos de los Ayuntamientos de 
los pueblos en donde existan Adml-
nlstradones subalternas de dicha 
Compaftla, los que han de asistir a| 
acto y autorizar loa Invertarloa, se
gún determina el art. 117 del Regla
mento citado, para que no tengan 
duda en el cumplimiento de este 
servicio, he de advertirles que los 
Invertarlos han de (armarse en los 
impresos que ha remitido la Direc
ción de la Compaflla, contando las 
labores, efectos timbrados y libran
zas e*pedales para la prensa, con 
el detenimiento debido, poniendo 
especial cuidado al sentar cada par
tida, para evitar toda clase de erro
res, con laa demás garantías de 
exactttud que los fondonarios ex
presados consideren conveníante 
disponer para que dichos documen
to* representan fielmente las Ver-
dadersa •xlstendaa que resaltan en 
el día 31 del actual, y no contengan 

raspaduraa ni en nlendas que no es
tén debidamente salvadas. 

Los Invtntailos han de estar fir
mados por el Alcalde, el Administra
dor subalterno y el Secretarlo del 
Ayuntamiento; siendo uno de los 
dos ejamplares de cada Invantarlo, 
remitido a esta Delegación, por los 
Alcaldes, en el primer correo des
pués del día último de año. 

León 6 de marzo de 1920 —El 
Delegado de Hacienda, P. S., 
Julio González. 

ADMINISTRACIOÑT 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LBÓN 
Clreaalar 

Venddo el plazo que se stfialó a 
los Ayuntamientos de esta provincia 
en circular Injerta en los BOLETI
NES OFICIALES de 6 y 11 de febrero 
último, para que presenten en eita 
Administración los repartimientos y 
padrones de las contribuciones rús
tica y urbana, son escasos los que 
han cumplida este servido, y por 
ello llamo la atención de las Corpo
raciones que están en descubierto; 
advlrtléndolas que si en el Improrro
gable plazo de diez dias no presen
tan aquellos documentos, se les apli
carán, sin ntisaviio, las sanciones 
que psra este caso preceptúan los 
respectivos Rig'amanto*. 

León 11 de marzo de 1920 —El 
Administrador de Contrlbucdones, 
Gaspar B alertóla. 

Negociado ie Iniustrial 
Clrenlar 

Por la presenta circular se hace 
saber a los Sres. Médldos y Méll
eos-Cirujanos de esta provincia, 
qae para ios primeros quince día* 
del mes de abril próximo, aflo econó
mico de 1020 a 21, tienen que eitsr 
provistos de sus correspondientes 
patentes: por lo cual se les Invita 
para que jas solldten de esta Admi
nistración sin demora alguna en di
cho plazo. 

León 9 de marzo de 1920.=EI 
Administrador de Contribuciones, 
Gaspar Balerlola. 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES E IIIP0BSTO8 

DE LA PROVINCIA DE LBÓN 

«¿calar 
Impuestos del 1,20 por 100 de pa

gos, 10 por 100 de pesas y me
didas y 20 por 100 de propios. 
Transcurrido con exceso el plazo 

aeftalado en circular publicada en 
esto BOLETIN, de 16 de enero del 
adnal aflo,para la ;emisión délas 
certlflcadones correspondientes al 
tercer trimestre del presente aflo 
económico de 1919-20, por los con
cepto* arriba expresados, esta Ad-
nrinlitración, con fecha 11, ha acor
dado conceder a los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, y 
que no han remitido los expresados 
documentos, un plazo de diez días 
para cumplimiento del diado servi
cio; terminado el cual sin realizar 
éste, propondrá al Sr. Delegado la 
Imposición de la multa de 17,50 pe
seta*, con la que desde luego quedan 

Algadafe 
Almanza 
Ardón 

Cacabelo* 
¡ Budlllo del Páramo 
! Carracedelo 
¡ Carrizo 
i Castrillo de Cabrera 
J Castrillo de lo* PolVazsres 
\ Clmanes del Tejar 

Corvillos de los Otaros 
Cuadros 
Cublllas de los Oteros 
Endnedo 
Grsjal de Campos 
Gutendos de los Otero* 
Josrllla 
Luyego 
Manilla da las Mulaa 
Quintana del Marco 
Riego de la Veg« 
San Andrés del Rsbanedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Biteban de Nogalea 
San Mlllán de lot Caballeros 
San Pedro de Berdanos 
Santa Colomba de Curueflo 
Valderas 
Valdevimbre 
Valverda de la Virgen 
Vegamlán 
Vegaquemada 
Vlllamanán 
Vlllaoblipo ¿-Otero 
Vlllaturlel 
Sahagán (carcelarios) 
León 12 de marzo de 1920.—El 

Administrador de Propiedades e Im
puestos, Marcelino Qilrós. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LBÓN 

Anuncios 
En las relaciones de deudores de 

la aontrlbndón ordinaria y acdde» 
tal, repartida en el cuarto trimestre 
del corriente aflo y Ayuntamientos 
de la segunda Zona de esta capital, 
formadas por el Arrendatario de la 
recaudación de esta provincia con. 
arreglo a lo estableddo en el ar
ticulo 39 de la Inatrucdón de 26 d* 
abril de 1900, he dictado la slgaleata 

tProvidencia.^io habiendo sa*-
Us fecho sus cuotas correapondlea-
tes al coarto trimestre del corrían» 
ta ano, los contribuyentes por rús
tica, urbana, Industrial y utllldadet 
que expreaa la precedente rala-
dón, en los do* periodo* de co
branza voluntarla señalados en loa 
anuncios y edictos que se pubticaron 
en el BOLETÍN OFICIAL y en la loca* 
Ildad respectiva, con arreglo a la 
preceptuado en el art SO de la Ina
trucdón de 26 de abril de 1900, le* 
declaro Incurses en el recargo de 
primer grado, consistente en el S 
por 100 sobra sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instraedón; en la Intellgenda de au% 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satlafacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará ai apremio de segundo grado^ 

Y para que proceda a dar la pubH-
ddad reglamentarla a esta provlden-
da y a Incoar el procedimiento 4a 
apremio, entrégueme lo* recibo* re
lacionado* al encargado de seguir 
la ejecudón, firmando su recibo al 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar da ia 
factura que queda archivado an asta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y aello *a 
León, a 10 de marzo da 1930.— 
El Tesorero de Hadenda, P. S., M. 
Balerlola.» 

I Lo que en cumplimiento'de la 

1 

\m 

i 

m 

i 
i, 

i 

t i 



anidado en el art. 52 de la referida 
Instrocclón, le publica en el Bou-
xth OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 10 de marzo de 1920.—B 
Teaorero de Hacienda, P.S., M Sa
larióla. 

En lai relacione» de dendorea de 
k contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el cuarto trlmeatre 
del corriente alio y Ayuntamiento! 
4al partido de La Bafleza, formadaa 
por el Arrendatario de la recauda-
«Mn de eita provincia con arreglo a 
lo establecido en el articulo 38 de la 
«atracción de 28 de abril de 1900, 
be dictado la «Ifiulente 

•Providencia —No habiendo sa-
tlifccho tus cuotaa correapondlen-
tea al cuarto tiimealre del contente 
aflo. toa contribuyentes por rústica, 
wbsna, Industrial y utilidades, que 
•Kpresa la precedente relación, en 
loa doa periodos de cobranza volun
tarla sefialadoa en loa anuncios y 
edictos que se publicaron en el Bo-
I«TIN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo a lo precep-
taado en el art. 50 de la Instrucción 
de 86 de abril de 1900, lea declaro 
tecursos en el recargo de pw/nei; 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotaa, que 
marca el art. 47 de dicha Instruc
ción; en la Inteligencia de que si, en 
el término que fija el articulo 52, no 
•atlsfacen loa morosos el principal 
débito y recargo referido, ae pasará 
•1 apremio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentarla a esta provi
dencia y a Incoar el procedimiento 
da apremio, entréguenselos recibos 
relacionados al encargado de seguir 
le ejecución, Armando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación dé 
contribuciones, en el ejemplar de la 
Yactura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asf lo mando, firmo y sello en 
León, a 12 de marzo de 1920.—El 
Teaorero de Hacienda, P. S., M. 
Balerlola.» 

Lo que en cumplimiento de lo ; 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, ae publica en el BOLB-
TIN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 12 de marzo de 1920.—El 
Teaorero de Hacienda, P. S-, M. 
Balerlola. 

Hospital de Orblgo 
La Puebla de Llllo 
La Robla 
La Vecllla 
Mansllla de las Muías 
Manfla 
Matallana 
Oreja de Sajambre 
Robladura de Pelayo Qsrda 
Quintana del Marco 
San Cristóbal de la Polantara 
San Justo de la Vega 
San Pedro de Berdanoa 
Santa Cristina dé Valmadrfgal 
Santiago Millas 
Valdefresr.o 
Valdevlmbre 
Valverde Enrique 
Vllladangoa 
Vlllademor de la Vega 
VlllamaAén 
Vlllanueva de las Manzanas 
Vlllaoblspo de Otero 
Villana de Orblgo 
Villa verde de Arcayos 
Zotes del Páramo 

AYUNTAMIENTOS 

Confeccionada la matricula In
dustrial por los Ayuntamientos que 
• continuación se detallan, para el 
alio económico de 1920-21, está ex-
meata al público, per término de 
«fez dlaa, en la respectiva Secreta-
lia municipal, a fin de que los con
tribuyentes por dicho concepto del 
correspondiente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro del plazo citado, 
las reclamaciones que sean Justas: 

Calzada del Coto 
Carrocera 
Castlfalé 
Castrlllo de loa Polvazaraa 
Castrofuerte 
Cea 
Clnwnea de la Vega 
Cuadroa 
Cnblllas da loa Oteros 
Cubillos del Sil 
El Burgo 
Qallegulllos da Campos 
Garrafa 

Terminado el reparto de urbana 
para el alio económico de 1920-21, 
de loa Ayuntamieutoa que ae expre-
san a continuación, ae halla de ma
nifiesto al público, por termino de 
ocho días, en la Secretaria respecti
va, a fin de que loa contribuyentes 
de cada Ayuntamiento hagan en el 
auyo, dentro de dicho plazo, las re
clamaciones que procedan: 

Castrlllo de loa Polvazarea 
Castrocalbón 
Cea 
Crémenaa 
Garrafa 
Leguna Dalga 
La Robla 
OseJa de Sajambre 
Pobtadura de Pelayo Garda 
Santlego Millas 
VUUmaMn 
Vlllaoblspo de Otero 
Vülaverde de Arcayoa 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamle* 
toa que a continuación se citan, que 
ha de regir en al próximo aflo econó
mico de 1920 a 21, ae halla expuesto 
al público, por término de quince 
días, en la respectiva Secretarla 
municipal, con el fin de que loa con
tribuyentes del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
de dicho plazo, laa reclamaciones 
que sean justas: 

Castrlllo de Cabrera 
Orala! da Campea' 
La Bafieza 
San Crlitóbal de la Polantera 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rúatlca, colonia y pe
cuaria de loa Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, que ha de 
regli;elaflo económico de 1920 21, 
ae halla expuesto al público, por tér
mino de ocho dlat, en la respectiva 
Secretarla municipal, a fin de que 
loa contribuyentes de cada Ayunta
miento puedan hacer en el auyo, 
dentro de dicho plaao, las reclama
ciones que aean justas: 

Bena vides 
Calzada del Coto 
Carrocara 
CasUlfalé 
Castrlllo de loa Polvazarea 
Castrocalbón 
Castre fuerte 
Cea 
Crímenes 

Cuadroa 
Cublllaa da los Otaros 
Cubillos del SU 
El Burgo 
Fresnedo 
Garrafa ' 
Hospital de Orblgo 
Leguna Dalga 
La Puebla de Llilo 
La Robla 
La Vecllla 
Mansllla de laa Mulaa 
Manfla 
Matallana 
Oseja de Sajambre 
Pobiadura de Pelayo Garda 
Quintana del Marco 
San Crlatóbal de la Polantera 
San Justo de la Vega 
San Pedro de Berdanók 
Santa Cristina de Vslmadrlgal 
Santiago Millas 
Valdefresno 
Valdevlmbre 
Valverde Enrique 
Vcgaquemada 

. Vlllabrcz 
Vllladangoa 
Vlllademcr de la Vega 
Vlllamaflán 
Vlllanueva de laa Manzana 
Vlllacblspo de Otero 
Vlllalurlel 
Vlilaverde de Arcayoa 
Zotea del Páramo 

Terminado el oadrón de edificios 
y solares de íos Ayuntamientos que 
se dlan a continuación, que ha de 
regir en el aflo económico de 1920-
21, se halla expuesto al público, por 
término de ocho dlaa, en la reapeftl-
va Seaetaria municipal, con el fin 
de que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento hagan en el suyo, du
rante dicho plazo, laa redamadonea 
que sean procedentes:-

Benavldea 
Calzada del Coto 
Carrocera 
Castilfalé 
Castrcfuerte 
Cuadros 
Cublllaa de los Oteros 
Cubillos del Sil 
El BurM' 
Fresnedo 
Hospital de Oiblgo 
La Puebla de Llllo 
La Vecllla 
Mansllla de las Mulaa 
Manfla 
Matallana 
Quintana del Marco 
San Cristóbal de la Polantera 
San Justo de la Vega 
San Pedro de Berdanoa 
Santa Crlatlna de Valmadrlgal 
Valdefresno 
Valdevlmbre 
Valverde Enrique 
Vrgaquemada 
Vlliabraz 
Vllladargoa 
Vlllademor de la Vega 
Vlllanueva de las Manzanas 
Vlllalurlel 
Zotea del Páramo 

El padrón de cédulas peiaonalea 
de loa Ayuntamientos que a conH-
nuadón se citan, para el aflo econó
mico de 1920 al921.se halla expues
to al público, por término da quince 
dlaa, en la respectiva Secratarfa mu
nicipal, con el fin de que loa contri
buyentes del correapondlente Ayun
tamiento puedan hacer, dentro da 

dicho plazo, las reclamaciones que 
sean justas: 

Cattropodame 
El Burgo 
Hospital de Oiblgo 
Izagre 
La Vecllla 
Oreja de Sajan be 
Pobiadura de Pelayo Carel» 
Quintana del Marco 
Valdeteja 
Valdevlmbre 
Valverde Enrique 
Vegaqutmada 
Vlliamoratlel 
Vlllanueva de las Manzanas 

Alcaldía constitucional de 
Bollar 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por espado de quince 
dlat. laa cuentas de administración y 
caudales de este Ayuntamiento, ren
didas por el Alcalde y Depositarlo 
correspondientes a tos aftoj de 1917 
y 1918; durante cuyo plezo pueden 
examinarlas loa Vecinos y presentar 
laa reclamaciones que consideren, 
justas. 

Bollar 4 de marzo de 1920.—El 
Alcalde, Casimiro Qor.zélez. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Se hallan termlnadsa y expueâ  
tas al público por término da quin
ce días en la Secretaria de este 
Municipio, laa cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al aflo de 1918 y primer 
trlmeitre adicional de 1919, para 
que durante dicho término puedan 
presentarse laa reclamaciones que 
se crean juilas. 

Carrocera 6 de marzo'de 1920 — 
El A'cnMe, Santiago Gutiérrez. 

! Don Darlo Lego y Pérez, Juez mu
nicipal de VIH*f ranea yzu tírmlne, 
Haca público: Que en diligencias 

i de Juicio Verbal promovido en esto 
, Juzgado sobre reclamación de dos-
1 ciernas trece pesetas con ochenta 
j céntimos, por Clemente Vega, de 
i esta Vila, contra Manuel Sálnz y an 
i esposa Concepción Rulz, declaradoa 
j en rebeldía en cuyo juicio ha recaí-
i do aentencla, coya parte dlsposltl-
i va, dice: 

€ fallamos: Que debemos decla
rar y declaramos habar lugar a la 
demanda Interpuesta por Clemente 
Vega y su esposa Josefa Martínez, 
de tas condiciones y sellas persona-
lea que ya constan, contra Manual 
Sálnz y Concepción Rulz, domicilia
dos que fueron en esta villa, sobre 
reclamación de doscientas pesetas 
ochenta céntimos, valor de articules 
de pan y salvado que han sacado a 
loa den>andantes al fiado, y en su 
consecuencia, condenemoa a dlihos 
deudores, los repetidos demanda--
dos, al pago de la suma arriba Indi--
cada, a los demandantes, con las 
costas del juldo, ratificando el em
bargo preventivo.» 

Asf por esta nuestra sentencia de
finitivamente juzgando, lo acorde-
moa, mandamos y firmamos.—Darlo 
Lago —Manuel del Valle.—Alfonso 
Menesea. 

Lo que ae hace público por medio 
de este Inserto en el BOLBTIN OFI
CIAL de la provincia. 

Villafranca y 30 de enero de 1920. 
Paito Lago. 

Imp. de' la Dlputadón provincial 
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